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Serán •BSCiitores forzosoi á U Gaceta todos 
loa pneblos de! Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe lo» qne puedan, y supliendo 
por los t'emis los fondos de las respectivas 
provincias 

( S f a i éraem tU * 6 dt Setiembrt di rSót j 

Se declar» texio oficial, ,y auténtlc* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 
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Secretaria. 
Sección 2.a 

Ixtracto de las Reales órdes, relativai al movimiento 
del Personal del ramo de GoberoHCión, recibidas 
por el vapor-correo «Elcano,» á IKS cuales se ha 

oc! puesto ei cúmplase por el Excmo. Sr. General 
2.o Cabo encargado del despacho, con fecha 14 
del corriente, y se pub'ican á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 261 de 27 de Febrero último, 

P ^Eombrando Secretario Asesor Letrado del Gobierno 
p. M. de Marianas, á D. Manuel Eduardo Fernandez. 

Otra níim. 262 de id. id., id. id. id. del de Cotta-
e b̂uto, á D, Antonio Portuondo y Portuondo. 

Otra núm. 263, de id. id., id. id. id. del de 
'ê Davao, á D. Luis Bi¿s y Rivera. 

Oirá rúm. 266 de 4 de Marzo príximo pasado, 
ajirobendo la toma de pcseción de D. Mariano Joa-

v¡J(j!rin Seoane, tn su destino de Oficial 4.0 del Go-
io' bieroo P. M. de Lanao. 

Otra tum. 283 de 15 de Febrero último, dejando 
ÎÍ̂ ÍÍD efecto el nombramiento del Oficial 4.0 del Go-

kierDO Ciciv de Manil, D. Juan Buch y Buet. 
Otra L Ú m . 284 de 27 id. id., nombrando para 

IB plaza anterior, á D. Juan Buch y Buet. 
«i Otra túm. 285 de 8 de Maizo próximo pasado, 

«probando el anticipo de cesantía concedido á Don 
:. Carlos Rubio, Oficial l .o Secretario del Gobierno 

Civil de Zambales. 
Otra núm. 286 de 4 id. id , aprobando lo dis

puesto para que el Oficial 3.o del Gobierno Civil 
de Ambos ( amarines, continúe en su pues o, hasta 
k presentación del electo. 

16 de Abril de 1896.—J. J Bolívar. |Ó « 
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Grieto de las Reales Ordenes, relativas al movi
miento del Persosal del ramo de Gracia y Jus
ticia, recibidas por el v^por Correo «Elcano» á 
'as cuales se ha puesto el Cúmplase por ei 
Exemo. Sr, General 2.o Cabo encargado del 
despacho, cen fecha 14 del corriente, y se publican 
á contiiuacién en cumplimiento de lo dispuesta 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real Orden rúm. 261 de 27 de Febrero último, 

J88lad8cdo á la plíza de Juez de 1.a instancia de 
Sejucal (Habana) á D. Antonio Pardo Casajuf, que 

igual cargo en Zemboanga. 
Otra rúm. 264 de igual fecha, nombrando para 

^ P'fcza anterior, á D. José Víctor Pesqueira y 
Ciegue z . 

^ ia rúm. 265 de coatro de Marzo próximo pa* 
,^0. aprobando el nembramiento de Jmz de pri-
J16'5 instancia interino de Zambales, hecho á favor 
6 D. Antonio H. Rodrigutz y Zorrilla, 

j 0tra núm. 267 de id. id., id. el id. de Promotor 
Jcal interino de la Laguna, á favor de D. Domingo 

J^íar y Concepción. 
jj01^ cúm. 268 de 6 de id. id., concediendo á 
^ Miguel de Tojar y Castillo, electo Magistrado 

PoQce, treinta dias por enfermo en la Peníosula. 
J ^ a núm. 296 de 11 id. id., id. al Magis-

Co de esta Audiencia D. Fabián Sunyó j Mo

rales, doce meses de licencia por enfermo para la 
Península. 

Manila, 16 de Abril de 1$96. - J . J . Bolívar. 

Extracto de la Real Ordaa del ramo de Gober
nación, recibida por el Vapor Correo Elcano, á la 
cual se ha puesto el cúmplase por el Excmo. se
ñor General 2.o Cabo encargado del despacho, con 
fecha 14 del corriente. 
Real Orden núm. 282 .̂ e 10 de Marzo próximo pa

sado, aprobando la división territorial de Ion gobier
nos Civiles de Albay y Sorsogon y Comandancia 
P. M. de Catanduanes. 

Manila, 16 de Abril de 1896—J. J . Bolívar. 

Sección 3 a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a cla
se de la Cárcel pública de Oatanduanes dotada 
con el sueldo anual de pfs. 120, e! Excmo. Sr. Go
bernador general ha tenido á bien disponer que los 
individuos que deseen solicitarla, presenten sus ins
tancias acompafiaias de los documentos justificati
vos de todo género de servicios que hayan prestado, 
en la Secretaría de este Gobierno general, cones-
diéndose para ello un plazo de 10 dias que se em
pezará á contar á partir de esta pecha. 

Manila 21 de Abril de 1896 — José J . Bolívar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la F laza para el dia 21 de Abril 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Comandante del 70, i ) . Francisco Ló
pez Artiaga.—Imaginaria Sr. Coronel de la 1|2 Bri
gada Mixta, D. Enrique Rodeiro Garea, — Hospital 
y provisiones: Artillería, 5 o Capitán.—Vigilancia de 
á pié: Artillería, 5.o Teniente.—Paseo de enfermos: 
Artillería Música en la Loneta Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Caminas. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

Dfi L A M. N . I . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

En los dias 23 y 24 del corrient mes, á las ocho 
y media de la mañana, deberán celebrarse los exá
menes de fin de curso de las Niñas de la Escuela 
municipal del distrito de Intramuros y la solemne 
distribución de premios, tendrá lugar el Sábado 25 
á las ocho y media también de la mañana. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde, Vice-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento, se anuncia para 
conocimiento de los padres ó tutores de l á t niñas 
que asisten á las clases de la referida Escuela, por 
si gastan concurrir á los mencionados acto» que se
rán presididos por la Corporación municipal. 
| Manila, 17 de Abril de 1896 =Bernardino Mar-
zano. 3 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 

(Cont inuación) . 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Ormoc. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados; 

D. Martin Abaño. 
Manuel Sabino, 
Martin Calólo. 
Martin Pacheco, 
Martín Cagaton. 
Mateo Solidor. 
Plácido Cesarío. 
Raymundo Udar. 
Raymundo Adac. 
Sixto Caberos. 
Simeou Seguido. 

D. Tranquilino Samer, 
Tomás Tapas. 
Tomás Casimong. 
Tomás Jandoc. 
Tomás Picao. 
Tomás Ermias. 
Tomás Maoanao. 
Tamayo Dionalo. 
Victorio Bangay. 
E l mismo-

[Se continuará.) 

DIRECCION GR.^L. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

E l lltmo. Sr . Director general por acuerdo del 
17 del actual ha tenido á bien disponer que el 
día 30 de Mayo proóximo venidero á las diez de 
su mañina, se celebre ante la Janta de conciertos 
de esta Direcc ón general l .er concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de la matanzi y limpieza de resea de los pueblos de 
Malibay y Novaliches de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
sesenta y cuatro pesos ochenta y seis céntimos y 
tres octavos pía. ( i64 ,86 3[8) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en lo referido concierto podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO.o acom» 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Marzo de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Antonio Verdegay. 

Pliego de condición's para sacar á concierto pú-
blico el arriendo del arbitrio de la mttanza y 
limpieza de reses en las provincias de primera 
clase de este Archip ólago, reformado con arres 
glo á las prescripciones de la Real órden nú» 
mero 454, de 14 de Junio de 1877 y aprobada 
por Re9l órden núm. 409 fecha 4 de M»y(> 
de 1880. 

1.a Se arrienda ea concierto público por e í 
término de tres años el arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de los de Malihay y Novaliches 
de la provincia de Manila bajo el tipo en progre-
sióa ascendente de pfs. 164*86 3(8 anuales. 
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2, a E l remate se adjudicará pir lioi-ación pú
blica y solemne que tendrá lugar, ante la junta de 
conoiertos de la Dirección general de Adninistra^ 
ción civil. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desech das las que DO cstéa arregladas á 
dicho modelo. 

4 a No se admitirá como licifador persona a l 
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin 
que acredite con el correspondiente documento que 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la 
Junta, haber consignado, respectivaTieote en la 
Caja de Depósitos de Ja Tesorería general 6 en la 
Administración de Hacheada pública de la provin
cia en que simultáneamente se celebre el coacierto 
la suma de pfs. 24-73 equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. 
Dicho documento se devolverá á los lioitadores 
cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposio ón aceptada, qae en
dosará su autor'á í ivor de la Direaoióa general de 
Administración Civil. 

5. a Constituid* la junta en el sitio y hora que 
señalen los oorrespoadientes aiunc'os, dará prin» 
cipio el acto del concierto y no se admit rá espli-
cacióa ni observación alguna que lo interrumpa. 
Dorante los quince mi iutos siguientes los licit*" 
dores entregarán al Sr, Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
nuooeraráa por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto 
alguno, 

6. a Trascurridos los 15 minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de ios mismos, por el órden de eu nu
meración, se leerán en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el Secretarlo, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes^ cada vez 
que ua pliego fuere abierto, y se adjudicará pro
visionalmente el remate al mejor postor en tanlo 
ge decreta por autoridad competente la adjudica
ción definitiva, 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua* 
les, se procederá en el acto, y por espacio de 
diez minutos, á nueva licitación oral entre los au-
teres de las mismas, y trascurrido dicho término 
se adjudicará el remate al mejor postor. 

E a el caso de que los lioitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta 
de conciertos el día y hora que se Beñale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitado 
res de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de epoderado; entena 
diénduse que, si así no lo ver.fican, renuncian su 
derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser» 
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las con''* 
diciones que deba Ueaar para el otorgamiento del 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefe 
de la proviücia y del particular que se encargue 
del servicio ó impidiere que esta tenga efecto ea 
el término de diez dias, contados desde el siguiea-
te al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serkn: l .o que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condicienes, pa
gando el primer rematante la diferencia del pri

mero al seguido; 2,o que sitistiga timbiea aquel 
loi perjuicios que hubiera recibiio el Estado por 
la demora del servicio. P ira cubrir estas respon^ 
sabilididei S 3 le retendrá siempre la garaa ía del 
concierto y aú i áe poir i embargarle bienes, hasta 
cubrir las rejp lasabilíd lias probable?, si aquella 
no alca zise. No prasentán l )8e proposición admi
sible para el aue7o remite se i n r i el servicio por 
cueita de la administració i á perjuicio del pri
mer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órdei al efecto por el jefe de la pros 
viucia. Tod* dílacióa ea ê te punto s¿rá en per
juicio de los in ereses del arrendador, á manos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á 
juicio de la Direooió i de Administración Civi l lo 
motivasen. 

11. L a cantiiad ea que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de -ingresar la 
mensualidad anticipada, dentro de los primeros 
quince dias ea que deba verificarlo, incurrirá en 
la multa de cien pesos E l importe de dicha multa, 
así como la cantidad á que ascienda la rneusualidad 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta ea el 
improrrogable plazo de qiiaoe dias; y de no ha
cerlo se rescindirá el contrato, cuyó acto prolu» 
ducirá todos los efectos previstos y prescritos en 
el arfe. 5,o del Real,decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de qae se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la pro
vincia sospenderá desde luego de sus íunciones 
al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por administración. 

L a demora ó falta de cumplimiento á esUs dis
posiciones implicará responsabilidad para el jefe 
de la provincia, que la Dirección general de A d 
ministración Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l coatratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom» 
p>ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y cié oto por la segunda. 

L a tercera infracción se castigará con la res
cisión del contrato, que producirá todas las con
secuencias de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E s obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo ma
taderos ó camarioea, provistos del personal y ú i*-
les necesarios para la matanza y limpieza de las 
reses. 

16. No podrá matarae res alguna ea otros si** 
tios que-los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considera
rán como matanzas clandestinas, y los que los lle
ven á cabo, además de pagar dobles derechos al 
contratista, incurrirán en la multa da cinco pesos 
per la primera vez, diez por la segunda, y la ter
cera infracción se c^stigTá con veintiséis pesos de 
multa y pérdida de la res, que el jefe de la pro
vincia destinará á los Establecimientos de Benefi
cencia ó Cárceles públicas. 

17. L a expedición de papeletas que justifiquen 
la legitímid'id. de la matanza y pago de derechos 
la verificará el contratista en recibos talonarios 
impresos y foliados, que se rubricarán por el jefa 
de la provincia, y se sellarán sobre el talón de 
manera qne al cortarlo se divida el sello. 

18 Cada papeleta talonaria la estenderá el 
contratista para una sola persona, pudiendo con
tener todas las reses que aquella mate diaria-
méate para el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno 
de la proviücia los libros de papeletas talonarias, 
tan pronto como haya espedido las doscientas de 
que debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo 
á U matanza de carabaos y reses vacunas, á lo 

tas 

G! 

trâ  

caí 

di t 

oír - . v i x ^ ^ 
que previo ie las disposiciones compre i d i ^ 
cap. 3.o del regíame ito para la maroaoióQ 
y matanza dal gañido mayor, aprobado p Q j 
órden de 19 de Agosto de 1862, mandado 
plir por superior Decreto da 20 de Novie^ 
guienie y p iblicado en U Gacela L Ú H . 2)1 
3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar re i alguna cuy4 
piedad ó le^ícima procadeacia no se acrei[ 
el ínteres ido con el documento de que trdt 
párr^f^s l.o y 2 o del art. l.o, cap. l.o^ 
glamento anteriormeite citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de oit̂  
sos, no podrá impedir que se matei re 
todos los pueblos de la compreheasión da si 
trata, coa tal que se sujeten los matadorej 
condiciones establecidas ea este pliego y j 
los derechos de la tarifa. 

2 3. E l coatratista es'.á obligado á coQgJcioil 
e i el mayor aseo los matadores ó camarinej 
tinados á la matauzt, así como á cutnolj» 
bandos sobre policía y ornato que le com'miJ 
autoridad, siempre que no estéa en contra^ 
coa las cláusulas de este coatrato, en cuyo 
polrá prese itar en la íormi legal lo ijue ái 
recho convenga. 

24, L a autoridad de la proviocia, los 
nadorcillos y min stras de juiticia de los p j 
harán respetar al contratista como repreaent 
de la Administrac ón, prestándole cuantos auJ 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobn 
del impuesto á cuyo efecto le entregará la 
ridad provincial u ¡a capia certificada de 
condiciones. 

26. L a autoridad de la provincia, del [ w 
que juzgue más co o viniente y oportuno, cuidai ^ 
dar á este pliego de condiciones toda la publij 
necesaria, á fia de que por nadie se alegue 
rancia respecto de su contenido, y resolverá sgf 
de las dudas que susdte f̂ u interpretación 
cuantas reclamaciones se interpongan. 

26. L a Admiaistración se reserva el deij 
de prorrogar este contrato por t spacio 
meses, si así conviniere á sus intereses, ó 
c ndirle prévia la indemnización que marca 
leyes. 

27. ü l contratista es la persona legal y di 
mente obligada al cumplimiento de su coainl 
Podrá, si acaso le co aviniere, subarrendar 
vicio, péro entendiéndese siempre queh Adai^ 
tración DO contrae compromiso alguno con los 
arrendatarios, y que de todos los perjuicios qi 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
responiable úaica y directamente el contratist* 
subarreaditarios, quedan sujetos al fuero co 
por que la Admiaistracióa considera su coot ,s 
como una obligación particular y de interéi 
ramente privado. En el caso de que el í ' O Q t r a t l 
en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
arrendatarios, dará cuenta inmediatamente «I 
de la provincia, acompiñando uní relación nf 
nal de ellos y solicitará los respectivos títal1" 
que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la publicación en la Ga($ 
este pliego de coadicioaes los que se origin61 
el otorgamiento -el coutra'O mútuo así com' 
de recaudación dei arbitrio y expedición de tí" 
serán de cuenta del xematante. 

29. Según lo d spue t̂o en el art. 12 ^ 
tado Real decreto de 27 de Febrero de 18^ 
contratos de esta especie no se someteráa ¿¡ 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones Pr 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligeQ01^ 
oisióu y efectos, por la vi* coateaoios» 
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. EQ el caso de muerte del coatratist'•„ 
dará rescindido este coatrato á no ser <lue..jj 
rederos ofrezcan llevar á cabo las cofl111 
estipuladas ea el mismo prévio otorgam160 
contrato correspondiente. 

Manila, 20 de Marzo de 1 8 9 6 . — E l íefL 
Sección de Gobernic ión.—P. S , Antonio Ve" 
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. rjfa d0 derechos á la que ha de sujetarse el con 
tratisti» para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpiezi de reses en las provincias 

4.a clase. 
por cada res vacuna ó carabao . pfs. 1'75 
por cada cerdo. , » O'^S 
por cada caro ero. , » O 50 

|jlg pieles asías y pezuñas de las reses muer
tas quedará a á beneficio de sas dueños, sia que 
8I contratidta ni la Administraoíóa tengan derecho 
más (lae â  P3rc^3 ^e Ia3 caatidades que anterior-

se señalan. 
Manila, 20 de Marzo de 1 8 9 8 — E l Jefe de la 

5eocióD de Gobernación.—P, S., A n onio Verdegay. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

or el Gjbierno de S. M, nuevo pliego de oondi-
-iones para este servicio, se reserva la Adminis* 
tración el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicacióa de 
ja nueva tarifa, bajo la garantía del contrato otor
gado y fiioza que corresponda y sino resultára 
aouerdo entre atnba? partes quedará resoindido 

contrato sia qie el contratista tenga derecho á 
iodemniz^ción a'guaa. 

Manila, 24 de Marzo de 1 8 9 6 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
DOQ N . N , , vecino de N. ofrece tomar á su 

cargo, por el 'érmino de tres añoj, el arriendo de 
ios derechos de la matanza y limpieza de reses 
de los pueb'os de Malibay y Novalichea de la pro
vincia de Ma-.dla por la cantidad de . . . (pfj. . . .) 
anutlea y con entera sujeción al pliega de condicio
nes publicado en el nú(n. . . . de la Gaceta del 
dia . . . « de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depojitado en la cantidad 
k pfs. 24*73. 

Fecha y firma. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE HNOA.YEN. 
Copia autorizada del p iego de condiciones para 

el arríen lo del arbitrio de la mitad del vadeo q ie 
(x;ste entre esta Cabecera y el de Sa'asa aprobado 
por la Junta provincial y cuya subasta se varifijará 
en los estrados de este Tribunal el dia Jnóvas vaia-
Ptres del mes de Abril venidero á las diez en punto 
<le so mañana. 

Pliego de condiciones que ha de serv'r de base para 
sacar h subasta publica el arríeiado del arbitrio 
de la mitad del vadeo que hay entre esta Cabe
cera y el pueblo de Salasa. 

l a Se arrienda por el término de tres años el 
arriendo arriba espresado, bajo el tipo en progre
sa-i ascendente de cuatrocientos ciocueuta y un 
pesos y cincuenta cóatimos anuales. 

2.a Laq proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sente de la Junta ea pliego cerrado con arreglo 
Ri modelo aijunto, espres^ndo con la mayor cla-

en letra y número la cantidad ofrecida. A| 
pliego de la proposición se acompaña precisamente 
íor separado el documento que acredite haber de
bitado el proponente en ta mesa de Tribunal la 
^utidad de sesenta y ŝ ete pesos, setenta y dos 
ét imos y siete octavoe sin cuyos indispensables 
^quisitos no será válida la proposición. 

3 a Si al abrrse los p ipgos resultasen dos ó 
^ s proposiciones ig'iviles,. conteniendo todas ellas 
lH fnayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver. 
^ entre las T utores de las mis aas por espacio de 
"Kz minutos 'traiiscarridós los cuales se adjudicará 
^ eerv.c o al mejor postor. En el caso de no que-
rer los postores m j ^ r ver bal mente sus posturas, 
|e bará la adjudicación al autor del pliego que s? 
^'ie señalado con el riúmero ordinal mas bajo. 

^•a Con arreglo a! artículo 8.o de la lostrunciou 
"Probada por Real orden de 25 de Agostó de 1853 

contratos públicos, que jan abolidas las me-
del diezmí), reeiio diozmo, cnartas y cuantas 

|0r este orden, tiendan á turbar la legírima adqui-
icicD. de una coaírats. con evidente perjuicio de 
^intereses y convenienciá del Eitado. 
3 "̂  a Les documentos de depósito se devolverán 

*¡js respectivos dueños terminada que sea la su-

basta á cscepc'on del correspondiente a la proposi
ción admitida el cual se endosará en el arto por 
e' rematante á favor del Tribunal respectivo. 

6 a E i rematante deberá prestar dentro de ios 
difz dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, onyo valor sea igual 
al de un áuz por ciento del importe total del arriendo, 
debiendo ser precisamente metálica. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el ecto 
del remate se resolverá por lo que prevenga 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 

8. a En el término de cinco dias después que fe 
hubiese notificado al Contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritora de obl gacion constituyendo ia fianza 
estipulada y con renuncia de los derechos en su 
favor para en el caso de que hubiera que proceder 
contra el mas si se resistiese á hacer cargo del 
servicio ó se negare á otorgar ia escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la R al Instraccion de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 qoa 
á Irt letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condicionez que deba Henar para el 
otorgamiento de !a escritura ó itopliiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se Éendcá 
p r rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Loa efectos de es?a declaración serán. 

L o Que se celebre t.uevo remate bajo iguales 
condiciones pBgando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

2.o Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por demora del ser
vicio. Para cubrir ektas responsabilidades se le re
tendrá siempre la garantía de la subasta y no se 
p)drá secuestrarle bienes hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la Admi
nistración á perjuicio del primer rematante, ü a a 
V c Z otorgada ia escritura se devolverá al contra
tista el documento de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú otro 
menudo por meses anticipados. 

E a el caso de incumplimiento de este artículo, el 
contratista perderá la fianza eotend;éado8a su incum
plimiento trascurridos los primerea ocho dias al ea 
que debe hacerse el pago adelantad > de la mensua
lidad, abonando su importe de la fianza y debiendo 
Bita ser respuesta por dicho contratista en el impro
rrogable término de quince dias, y da no verificarlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
la Regia 5 a de la Real lostrucción de 27 de F a -
brero da 185Í cítala y * en lai coadiciofies auteriores. 

10. Bl contrato se entenderá principiado desde 
e' dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Capitán, toda di
lación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador 4 menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Junta provin
cial lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en este pliego b«jo la multa 
de d ez pesos que se la ex glrán en el papal corres 
pondiente por el Jtfe de la provincia. L a primera 
vez que el contratista falt í á esta condición pagará 
los diez pesos de multa, U segunda falta será cas
tigada con clan pesos y ia tercera coa ia recissóa 
del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo 
á lo prevenido en el articu o 5.o de la Real las 
truedón mencionada, ein perjuicio de p^sar el an-
tecedeote al Juzgado respectivo p tra les efectos á 
que haya lugar en justicia. 

12 Las autoridades loca'es del pueblo y Mi-
ni.-tros de Justicia de los mismos harán respetar 
al asentista romo representante de la Administra" 
cióa, presentáoiole cuantos auxiüos puedan oece-
stur para h*ter efectiva la cobranza del impuésto, 
(teb'en^o facilitarle el primero una c j p a su'orizjd t 
de estas condiciones. 

13. Si el contratista por neg,rg ncía ó mala fé, 
diere lugar á imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas da ser requiriío 
á ello, se abonará toraando al efacto da la fianzi 
la cantidad que fuera necesaria. 

14. Ei asentista con BUS personaros serán loa 
únicos facultados para racauíar los derechos de los 
valeos eon arreglo á ia Urifa, los cuales no podrán 
excederse ea cobrar naás de lo Qittpqlado. bajo 

«allivAisl 

multa, conforme á lo que te previene ea la condi* 
cióo once de este pliego. 

15. L a conservación de las balsas ó baneas para 
el paso, es abso utamante de cargo da! arrendador 
con obligación de tenerles siempre en buen estado 
de terviejo. como asi mismo las bancas sobre qu© 
están formadas las cuales deben ser fuertest granuda 
y de buenas condiciones con barandales firmes y 
bien hechos. 

16. Et embarcadero .de ambos lados de los rics 
deberán conservarse por el asentista en buen estado 
constbntemente y deberá tener siempre el suficiente 
número de balseros ó banqueros de día y de ñocha 
para empujar y ayudar á los carruages, caidando 
de que no ocurran desgracias ni detenciones en el 
servicio y tránsito del publico que paga y que tiene 
derecho de ser bien servido. No consentirá el asen
tista que por ahorrarse viages los ba'saros deja.* 
entrar de una so'a vez tanta gente, caballos 6 peso 
que baga peligrosa la travesía; las desgraciai que 
en este caso pudieran ocurrir serán castígadat cun 
la mu ta de tres pesos, si el caso fuese de poca en
tidad formandóseie causa, si la gravedad de la ocu
rrencia diere lugar á ello. 

17. En los meses del año en que sa puedan ha» 
car puentes provisionales por permitirlos el estado 
de los ríos, será obligación del asentista el cons
truirlos con la suficiente seguridad para el pa.o 
público, cobrando en este caso los mismos precio» 
que se hallan señalados en ia tarif-j. Si no convi
niese al contratista adquirir la obligación de cons
truir los puentes provisionales, serán levantados es
tos por los pueblos respectivos pero en este caso 
el contratista no tendrá opsión al percibo da gt* 
recho alguno, mientras dure el tránsito de los na
turales por los mencionados puentes. 

18. E l Contratista tendrá obligación de entregar 
las balsas 6 bancas en buen estado de servicio 
á los tribunales de los pueb'os ó á otro asentida 
al terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas, en la» 
orillas de los ríos y en parages á propósito deberá 
colocar el asentista una copia da esta tarifa de loa 
derechos, autorizada por el Capitán del pueb'o para 
satisfacción del público. 

20. L a autoridad local del modo que juague más 
conveniente y oportuno cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

2 L. No se entenderá válido el contrato hasta qua 
recaiga en él la aprobación del Sr. Gobernador de 
la provincia. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis-
dipposicioues de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato en 
cuyo caso podrá reclamar en forma legal lo q»e C 
su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res-̂  
cindir este contrato si asi conviniere á sus intere-
reses prévia la indemnización que marcan las 4eyrB. 

24. El contratista es ia peraona legal y direc
tamente obligada. Podrá si a^aso le conviniere sub
arrendar el arbitrio pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso a'enoo 
con los subarrendadores pues que de todos loa par-
juicios que por tal subarriendo pudieran retuUar al 
arbitrio sera r^spoonable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujttoj ai 
fuero común porque su contrato es una o iisaeMnc 
particular y de interés puramente privado. Tai 
el contratista como los subarrendadares y comisio
nados que este nombre deberáa proveerse de 
correspondientes títulos, facilitando aquél una reb
elón nominal al Tribunal para que en su viita ae<3i 
otorgados. 

25. Los gaetos ae la subasta y los qeje se ori
ginen en el oioigamianto de la escritura «si i con>^ 
los de las copias y testimonios que sean oi cesarie < 
sacar y publicación de los p;iegos de condición** 
en ia £ a c ^ a serán de cnenU del remátente. 

26. Cualquiera cuietlon que suscite sobre ci¿ 
p'imiento. deteste contrito se resolverá por la v ^ 
conteneioso-administtativa. : 

Tarifa de derechos. 
Pr ^» c ^ 

E i coí tratisía cobrará por cada persona =-
sta€«sga,HOG 7 oribaa ab sassid p£ ab ají%«N% 1̂  
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Por cada persona COD carga. 
For uu earraaja de cuatro ruedas con 

caballo. 
P ir id. de dos ruedas con id. 
Por ana calesa de oo caballo. 
Por un carro cargado. 
Por un cerro sin carga. , 
Por una carga con carga. 
Por ona caoga sin carga. 
Por una v^ca caballo 6 carabao. 
Cuando el número de dichos animales pasasen de 

fr̂ ho siendo iodos de ua so'o dueño cobrará por 
£& la ano de t] es dos cuartos. 

Exenciones, 
Quedan excepíuadcs del pago de derechos el Ece» 

kniíeimo Sr. Gobernador Capitán General de estas 
laias. y su comitiva el Sr. Gobernador de la pro-
TÍECia los Capitanes municipales, Cabezas y Minis-
t íos de Justicia en Comisión de) servicio 6 condacien-
^ó'caudales de la Hacienda y los Carabineros de la 
fjeal Hacienda en el acto de so instituto.—Las 
partidas y destacamentos Militares.-—Los empleados 
jáblicos cuando vayan en cemisión del servicio.— 
Los Párrocos de los puebios á que las respectivas 
balsas correspondan siempre que transiten por los 
mismos por actos de su ministerio. 

MODELO f>B PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de N. cfrece tomar á su cargo 

jpor el término de tres sfioa el arriendo del arbi
trio de la mitad del vadeo que hay entre eê a Ca
becera y el pueblo de Salasa por la cantidad de 
aEuaíee y con ectera sejecion al pliego de condi
ciones publicado en el nóm. . . . . de del 
di» del qne me he enterado debidamente. 

Accmpaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en este Tribunal la canti
dad de , . . . . . 

Fecha y fíima.—Licgayen 14 de Agosto de 1891).— 
Teniente m8yor.«=Joié Vüa.—Fe aprueba este 

p i ú g o de ccndicioces en la foima en que se haüa 
ledactado— Lir gayen 23 de Diciembre 1895.—El 

Gobernador, Oliver. 
Lingayen 24 de Febrero de 1896. 

Vicente Ginon. 

Por decreto dictado en esta fecha por el 8r. C a -
pií*ii municipal D. Marceliano Maravilla en el ex-
pí diente seguido contra los bienes del cabeza repa
gado D. Mariano Evangelista y sus fiadores D. Pe
dro Sagnn y D. Francisco Tolentino se sacan á pú
blica subasta con el rebfcjo de cinco por ciento de 
los primitidos avalúos les siguientes bienes. 

g ^¿}8S ' - ." 'p 8 ( ' Pesos Cs, 
Bienes del cabeza D, Mariato Evangelista ~ ~~ 

U n a partida de tierra en el sitio de 
MsgBiniynan de est» comprención de 150 
Híszas de largo y 20 idem de ancho, li
mita al Norte Marcos Tolentino, al Este 
María Targcr&n, al Súr Maria Martínez y 
ai Oeste D. C^talino Tolentino avaluada 

^©n. . 2000 
Una ídem, en el mismo sitio de 200 bra-

a*8 de laigo y 10 id. de ancho limita al 
í í c i t e e^teto, al Este Máximiano Marques, 
1̂ Súr Zanja y al Oeste Mariano Sapada 

m> . as co 
Una id. en el citado sitio de 150 bra

sas de largo y 20 id. de ancho, limita al 
^orte Mariano B? monte, al Este estero, al 
M r Pascuala Macaslaus y Oeste estero en, 15'00 

Una id. en Butao de esta comprención 
de 200brsza8 de largo y 150 id. de ancho 
limita al Norte Reman Lapada, a) Este 
LÜCÍ s Vennudcs, al Sfir y Oeste estero en. 60 C0 

Idem del fiador D. Pedro Según. 
Una partida de tierra en el sitio de 

Barricnda-sn de esta comprención de 30 
brazas de ancho y 400 id. de largo limita 
a l Norte Bosque denominado Bcgtocgan» 
pafeng, al Este D. Tranquilino Evangelista 
al B t r Zanja y al Oesíe Rofino Lipada en. 60 00 

Una id, en el mismo sitio de 400 brazas 
de largo y 10 Id. de ancho, 'imita al Norte 
terrenos incultos, al Este Pedro Martínez, 
al Sür Zarja y al Oeste Santiago Sacba-

^ran en. í 20 00 
ü n solar enclavado dentro de esta po-

hisción de 20 brazas de ancho y 30 id. d® 
Ittigo, limita al Norte Pedro Martines a l 

Este Simplicio Sagúo, al Súc y Oeste las 
calles Pi'ar y Maria Cristina respectiva
mente en. . 07'00 

Idem del fiador D. Francisco Tolentino 
Una partida de tierra en Barrionda-an 

de esta comprención de 300 brazas de 
largo y 13 id. de ancho, ¡imita Norte Üo 
mingo Done al Este Bosque al Súr Juan 
To'enfcino y al Oeste Laguna en. . 18 00 

Una id. en el sitio Camposanto de esta 
misraa de 50 brszas de laigo y 20 id. de 
ancho, lim<ta al Norte Moisés Afante, al 
Este Francisco Cala, al Súr D» Catalino 
Tolentino y al Oeste Ramón Martínez en. 16 00 

Los que deseen tomar parte de la sdbasta pueda 
acudir á este tribunal el día 22 del actual las diez 
en punto de su mañana en el salón de actos públí-
ees apercibiendo a los licitadores que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
tipo siendo adeaás requisito indíspesable consignar 
en la mesa el cinco por ciento del importe de la 
tazación. 

Lo que se hace saber al páblico para su conoci
miento. 

Dado en el tribunal municipal- de Moneada á 10 
de Abril de 1896.—El capitán municipal, Marce-
liano Maravi la. 

t sm S=C 
Per decreto dictado con este fecha por ei Sr. Ga* 

pitan municipal D. Marceliaco Maravilla tn el es
pediente seguido contra los bienes del cabeza re
segado D. Rufiro Cardínas y á eus fiadores D. Ma
riano Saranillas y D. Felipe Palapex, se sacan de 
ruevo á sfgucda subasta jública con el rebajo de 
cinco por ciento de los primiiivcs avalúos, los si
guientes bienes: 

Pesos Cs. 

Bienes del cabeza D. Rufino Cárdenas 
Una casa compuesta de materiales lige* 

res de 4 brezas de fíente y 6 id. de fondo 
con su cocina y solar correspondiente ava. 
luados en. , 1 0 00 

Dos partidas de tierra palayera en el 
sitio de Cabalamian de esta comprensión 
de 30 brazas de ancho, y 80 id. de largo, 
limita al Norte estero de Lanat, al Este 
Simplicio Malanta, al Sur Hilario Vermu» 
dez y fcl Oeste el mismo Hilario en . 60 00 

Una períida de tiena e n el mismo sitio 
de 15 brazas de ancho y 90 id. de largo, 
limita ai Norte estero de Lanat, al Este 
Salvador TabamOj al Sur Hilario Vermu-
dez y al Oeste el citado Tabamo en. , 35 00 

Idem del fiador D. Mariano Saramillas. 
Una casa compuesta de materiales lige-

geros con su correspondiente solar encla
vado dentro de esta población, cayo solar 
es de 10 brazas de ancho y 30 id. de 
largo, linda al Norte Modesto Cárdenas, 
al Este calle vieja, al Sur callejón y al 
Oeste calle Abilles en; . 15 00 

Idem del fiador D. Felipe Palapox. 
Un eolar sito dentro de esta población 

de 10 brazas de ancho é igual oúmero de 
largo, linda al Norte callejón, al Este Mar^ 
celo Palapox, al Sur Simplicio Doco y al 
Oeste calle Abilles en. . 5 00 

Una partida de tierra palayera en el 
EÍtio de Cabaogacao de esta comprensión 
de 10 brazas de ancho y 150 id. de largo, 
linda al Norte Francisco Valentor, al Este 
Ambrosio Baldonado, si Sur Loreozo Va
lentor y al Oeste Francisco Valentor en . 8 00 

Una id. en Namaltogan de este miemo 
de 15 brszas de ancho y 150 id. de largo, 
linda al Norte Si!vino Gamurot al Este 
Hipólito Baldonado, al Sur Martin Taylan 
y al Oeste Severino Baldonado en. . 15 00 

Les que deseen tomar parte de la subasta pue
dan acudir á eete Tribuual el dia veintidós del 
actual las diez de su mañana en el salón de actos 
públicos, permitiendo á los licitadores que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del tipo, siendo además requisito indispensa
ble cons gnar en la mesa el cinco por ciento del 
importe de la tasación. 

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento. 

Dado en el Tribuna1 municipal de Moneada á 
10 de Abril de 1896.—El capitán municipal, Mar-
celiano Maravilla, 
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Por decreto dictado en esta fecha por el Sr. p 

piínn Mun'C'paí l>. Marceliano Maravilla en ¿i * 
pidiente seguido contra los bienes del cabeza rê  
gado 5>. S mplicio Madamba y á sus fiadores & 
Martin Valentón y D. Francisco Tongalin, ee sJ1 
á pública subasta con el rebajo de cinco por ció 
de ios primitivos avalúos los siguientes bienes 

Bienes del cabeza D. Simp'icio Madamba. 
Una casa compuesta de materiales lige* 

ros enclavada dentro de esta población con 
su so'ar correspondiente avaluada en. 

Una partida de tierra palayera en el 
sitio de S. Isidro de esta comprenc 6o de 
200 brazas de largo y 100 id. de ancho 
linda al Norte con terreno de Estanislao 
Turalva al Este calzada para Pauiqui al 
Súr Raymundo Manaba y al Oeste Andrés 
Valentón. 

Una id. en el sitio de Cabaogaran de esta 
comprención de 157 brazas de largo y 
50 id. de ancho linda al Norte Sanja al 
Este D. Joüao Casildone al Súr Saoja y 
al Oeste D. Tireso Maoalo avaluada en. . 

Una id. en el sitio de Cabaroan de esta 
comprención de 200 brszas de largo y 
100 id. de ancho linda al Norte Manuel 
Villan al Esté Filomeno Austria al Súr 
Valeriano Valdós y al Oeste D, Francisco 
Valentón avaluada en. 

Idem del fiador D. Martin Valentón. 
Una partida de tierra palayera en el 

sitio de Cabacgaran de esta comprención 
de 150 id, de largo y 15 id. de ancho linda 
al Norte calzada para Anao al Este Se* 
hastian Valentón al Súr D. Andrés Valen
tón y al Oeste Anastasio Saurente en. 

Una id, en Tubertobsrg de esta com
prensión de 150 brazas de Largo y 20 
id. de ancho linda al Norte D. Cipriai o 
Págala al Este estero al Súr A fonso Na
tividad y al Oeste Andrés Valentón en. 

Los que deseen tomar parte de dicha sobaslj 
puedan acudir & este tribunal el dia 22 del ac 
las diez en panto de su maña, apercibiendo á 
licitadores que no se admitirá postura que no cu 
las dos terceras partes del tipo siendo á la 
requisito indispensable consignar en la mesa de 
tribunal al cinco por ciento del importe de la ti 
c ón. 

Lo que se hace saber al público para su ce 
cimiento. 

Dado en el tribunal municipal de Moneada á líen 
de Abril de 1896.-=Ei capitán munici 
liano Maravilla. 
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Edictos 
Por providencia del Sr . Juez de i . a instancia de este ¡M 

D . Manuel García y García dictada en esta fedia en la W 
núm. 666i por cohecho se cita llama y emplaza al Proc* 
ausente chino infiel Co.-Siengco por el término de 9 diaS con 
desde la publicacióu del presente edicto en la Gaceta ofici 
esta Capital al objeto de notificarlo en la Real sentencia ^ 
caída en dicha causa pues de no verificar su presentación 
el citado término le pararán los perjuicios que hubiere 
en derecho. _ , 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 18 de Abril de 
^•Agapito Oloriz.—V.o B.o, García. 

Por providencia del 8r. D . Manuel García y García 1»^ 
l a instancia de este distrito dictada en esta fecha en , . 
núm. 7648 contra Policarpio Aguilay por lesiones é imPrB 
temeraria te a¡*a, llama y emplaza al dicho procesad0 rj 
que por el término de 9 dias contados desde la publicac D ( 
presente edicto comparezca en este Juzgado y BectibaB!' 
mi cargo a l objeto de ser notificado de la Real eÍecutor1,;| 
caída en dicha causa y en caso de no verificar la prese0 
del mismo en el citado término le- pararán los perjaiclC!S 
en derecho hubiere lugar. ¿ 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 18 Abril de 1896.-^^ 
01oriz.=V.o B.o, García. v 

Don Justo Alonso y Rodríguez, Teniente de Navio Ay"1^ 
la Comandancia de Marina y Fiscal de una sumaria. . J 

F o r el presente 3.er edicto ciio, llamo y emplazo á ¿Iv 
la Cruz, natural de Pinagbujatan del pueblo de Pasig, casa ¡jjif 
Safios con una nombrada Agueda, empadronado en C*"3"1̂ , 
sitíente en el barrio de Liaga, Cabecería núm. 43 co^ot • a$ 
claro, estatura regular, cuerpo grueso, los dedos de la mano 
casi están inútiles tiene una mancha blanca en la nuca calv |jr* 
afios de edad, para que en el término de 10 días á P^Jil 
la fecha de la publicación en la Gaceta oficial de est* ^ 
comparezca en la Comandanaia de Marina y Capitanía del P 
Manila, para declarar en la expresada sumaría. ^ 

Manila, 28 de Marzo de 1896.—Justo Alenso.—Por »u 10 
Julio Domínguez. ^ 
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